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notarial para actuar en su nombre aportándo los' docümentós
registrales y acreditativos de sU titularidad y. 10& recibos: de con~
trlbución de. los dos últimos años, })udléndose hacér 6COmpanar.
si lo estima oportuno y a su cost.a. de., PeritQsy un 'Notario"

. Según lo disgue~to en. el ai'tículQ 5&-2 del Reglamento de 1a
Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril d.e; 1.9S?" las J?0r8onas
que se consideren afectadas pOdrá.n :f.,ormuIar por esento };tnte
esta Jefatura Provincial de Carreteras (rambla- de Aragón, 2),
hasta el momento del levanfamiento de las 'actas previas de
ocupación, alegaciones a ¡lÍs solos efectos _de sub¡:;a;nar _posibles
ocrores que se hayan podido produ~ir .al relacionar los', bienes
afeatados.

Lérida, .19 d!~ abril de J974,-Et Ingeniero Jefe, Pedro V)la.
3,359-E.

- HEr:ACION QUE SE CITA

Término municipal de Cervefa

Finca 1. Propietario:._Don Joaquín Cinca.va·bernet. Día;' 8 de
mayo de:1974. Hora: Diez. ". .. ~

Finca 2, Propiatario: Don Jose' Baneen Glosa. Día; e- de 1n81O-
de 1974. Hora~ Diez. . ...' ,', '

Finca 3. Propietario: Don José Baca'rdí, ,Raich, Día: 'B de ,mayo-
Q.,e·1974..Hura: Diez. "

.Finca 4.. PrQpietari,o: Don José Bargas Segura.' J;lia.: B de mayo
de 1974. flora: Diez, , '

Finca 5. Propietaria: Doña BasiJisa aoquet Estela. Día: ,8 de
mayo de .1974. Hora: Diez, .

Finca 6. Propietarió: Don Ramón '-Portélla- Tomás: Día: 8, tl-e
mayo de 1974. Hora: Diez.

'Finca 7. Propietario: Don FJ"ancisco,Molú't-'5 Orobitg': Día, 8 d~
mayo de 1974. Hora: Diez.

RESOLUCION de, lá Cq;tfederaclón H.tf,irogrdi'ic~ del
Duet'o reúi.tiva a la reversión de la f-in,CCl, expropia~

da' !1.ue se cita. '

Con motivo de las obras d,el ..Canal ~e, Toro, y ZamoI,"a..-,
en al termino municipal :.de Zamora... , rué ·necesaria la expro~
piación de la ,finca' número 69'.d~ expedienté: general de' expro--
piación motivado por dicl1aa obras, cuya ,finca era pro'pit~dad
de 'don Manuel Riesco Femánd~z,. v~cino de Zal!l0ra. calle
Santa, Ana, número~ 4, expediente que 'fué pagado ..el 1 de di-
ciembre de 1967. . , •

Resultando que ~on fecha 7 de junio "'de 1971 don' Manue}o

Riesco Fernández, aL -amparo del a.rtículo ,54. de la Ley de, Ex~
propiaoión Forzosa y. concordantes df!.l Reglame;nto para su
aplicación.· solicitó la reversión .de dic..ha finca por DO ,estar
ocupada por 'las obras que dieron lQ:gar a. ra exPrQ-piación.....
petición, que fué informada por el ,Senrid() correspondiente y
resuelta por esta Confederación ellO' 'de fulio' sigtiien te eh
el Sentido -de que dicha finca habia sido, expropiada para, lA.
construcción de un almacén, necesario' al Senticio del menejo"
nado canal, el cual no había sHlo cpnstruído 'p,Qr impondera
bles a dicho. Servicio, .pero que' pasados do,s años ,a partir de
sü solicituP- interesando la reversión.'epOdía ejercitar nuevamente
ésta si dicho almacén no fuese const:rtildo. ' ' ' .

ResultaIido qúe' el 20: da julio 'de- 1973 sÓl.icita nuevamente
la reversión, toda v-e2i' que dicho almacén' no~se ha;bía q.mstruído.
fundhmentando la ,misma en ros. derechos que lJ:t ~Qnceden ,el
artículo 54 de la Ley de Expropiación Fo~osa -y',.el número 2
-del articulo 64 del Reglamento para ,su aplicación.

Vistos 1f¡; Ley' de Expropiación "Forzosa' de '16' de' dic~mbre
de 1954~ el'!l.eglamento'para su aplicac,i6h do 26 de .junio~de '1-957,
la'Ley de.Procedimiento Administrativo'·de 17 de. julio de,195s;
revisada por Ley 16411963, de 2. de dici-eml)re-. y 'demas di5posi
ciones concordlilnteS" en la maten/:\-. ,,'

Considerando que el artículo :54 de la Ley' de Expropi~6ión-:
Forzosa antes citada y el. apartado ,bJ del articulo 63 del Regla
mento para su aplicación e~tip:ulan 'q,ue- SIl :el c:aso de que
hubiere alguna parte· ,sobrante., 49 . Jos bienes ,expropiagos-, o
d,esaparec!ese la afeétt:tción el primitivo" d\,t~ño·' podrá, recobrar
10 expropIado, abonando a lli Administración su fustb- predo.

Considerando, que han. transcurrido con creces: los cinco
anos que señ,~la el párrafo ,segundo del artículQ 64 dé! Regl,s·
mento de Expropiación desde 18, fec~a· en qUl!! los. bienes< que~.
daron a disposicion 'da esta Confederación sin que dicJ:to aJin/l
eón haya sido construído en la finca expro,piada',y actUtt-l~nente

objeto ~e ~ver... ."
,C~nsIderando que la alltorl~acfón (le ,reversión, supo-ne, "un

tranute inVerso ,al de declaraCIón de n-ecesidad' 'de' ocupación
y SH apoya en la mis!Ua esen~ia"de la 'exprc:-piaci6n forzosa, yA,.
que sI medi~nte la mI~ma se.lmpone·la ellaJenación de aquello
que se conSIdere preclso para la realización de finalidades de
interés g~~eral.que ha de¡ sobreponerse al individual ,del títulall
f.leJ domInIO afe.ct~do, -lo~ ,efectos dé esa ~ida' excepcional
sólo .deben subSIstIr el tIempo y ,en la medida ,que perduren.
los fmes qUe la determinaron, " .

. Esta DiréccióI~ ha resuelto' el revertir'1\ ustei;l la Jnenci~rtada
parce.la 69, preVIo pago de la valoración que'a la ·misma se
le aSIgne. <

Valladolid, 3 de abril de 1974.---'El Ingeníéro Directór.~a.091-,E.

•
MINISTERIO

DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN,. de 14 .de rnarrzo de J974 por la que fe. aprue·
blJ, la transformación y clasificación en .Colegios no'
estatales de Edu,caci-6n Preescolar de los Centros
docentes que, se m~cioria~:

Ilmo. Sr.: La tey 'Gímeral de ,Educación establece en sus:
disposiCiones tronBitpr~as segundé. y ter-cera la obllgat;ióll de los
actlJalés 'Centros docentes de acomodársp a 'los nuevos niveles
educativos mediante, la ,transfotmación, en ",su caso, y claJ>ifi·
cació,n, de los'mismos. Dic,has disposiciones transitorias han sido
desarrolladas, ',entra ,otras, PQr l.~, Ordenes de 19 de' \'unio de
1971, sobre tran&formación .y Clasificación de - los actua es Cen·
tras doce_n tes, 'y 3l? ·de drciembre del 'n1ismo -año, PO:f la que se
establecen los requisitos necasario's pará la transformación, y
clasificación de los -centros ~ cie Enseñanza.

. yistos los .-e1!=pedl-entes in.c,truídós por, Jos Directores de los
CeJ1:t.rqs no e~tata-les ,qt.¡.6 Se relacion&n' en el anexo de la. pre·
santa Orden en' sol.rcítlld de claSifi<;ación y transformación;

'-Resultandl},que los mencionados 'expedientes fueron presen~

tados en tiempo y forma reglamentarios en; las re~pectivas
'Pelegaciones, frovinciales de Educación., y Ciencia; , .

Resultando' que dichas Delegacio,Des Provinciales han elevado
. propu~sta. ,aCerca de las referidas peticiones .y la Inspección
l'écníca' :y .Oficina. Técnica de Construc~~ones han emitido as1-
,mi$mo sus informes; " , . .~,

Vistas la Ley General $ ,EducaCión de, 4 de agOsto de '..1970
(..Boletin Ofidal de'!. Estado.. do 6 de agosto)', Orden de 19 do
junio de' .1971- ,(~Boletín 'Oficial 'del Estado.. de 1 de, j-uliol y 30
de diciembre' de le?l (",Boletín ,Oficial dél Estado,,- ..de 12 de
enero de 1972), por, las que se ·establecen las. normas y rqqui
,sitos nej::esarios para' la transfocmación y 'da,&ificac1ón de los
Centro~ docentes; . ~, _ _. <

, C{)nsider~ndo qU,e lo's Centros <¡ut} se .expresan; 'de ,acuerdo
, con -el' info-r~~ emiti90.por la, Dirección Técnica de Proyectos.

hal}, de reahzur obras -de ada.ptación 0, en ,su caso, de nueva
constcuj::ción :para lograr la a'de('uación' de su .capacidad e ins
talaciones '8' las 'dispoSiciones. vigentes en ,materia de transfor-
maéÍón y c]asifi-ca-ción, '

Este __ Ministe,l'ió ha ;re9uelto', aprob$.f' la transformación y cla
sificación en Colegios ,no estatales. de Educación Preescola.r de
los'Centros. docentes que:sé rel'aCi0t:\an en el anexo de la pre~ ~

senta Orden, éondicionada; a la re-al'ización de las obras nece·
sarias' par-á la. ouficiente adaptación' a la$-' módulos estal;;lIecido5
en la Ordt-m, ministerial de 30 -de diciembre de- 1971. .-

Lo' que comunico a V. ,1, para su eúnocimiento r efectos.•
Dios gt;il:lrd'e" a ,Y'" L ..
Madrid. 14 ,de ,;¡riarzo '~e' J974.':-P. D., el Subsecretario, Fede

rico' Mayor Zaragoza. -

Ilmo. $r. Dit~Gtor'general de qrde.nació-n Edl.lcat¡va.

RELACION QfJE SE cnA

, Provincia 'de 4líc(lJ~te

Municipio: Alcoy.·
Localidad; Alcoy.
úellotniuac1ón: ..San Jase·.
DomiciLio: Venerable. ,Ri-i;ia'ura, 25.
Titul.ar: Oesiderlo Bt:Hiastre, 'Pay~\.
Transformación y éIa.sifit,tteÍ'óri J:'ortdiciofu'1da en Colegi.o de

Párvulos, con una unidad y (;apacid~d para 40 PU<:s-t05 !:'-&CO
lares, ,constitu'ido por \Ion edificio situa'd(j en calle_ Venerable
Ridaura, 25, '

Municipio: Alcoy.
Localidad .. ·Alcoy.
Denominación:...Vista-Alegre...
Domióllio:. Alzamora~ 37.
¡Hular: Amali&. AlbO'.t5. 'Juliá.
Trar1~for,máción y, claSificación condicionada en Colegio de

Preescolar, con una ,unidad ·.de Jardin de Infancia V una de
Párvulos y' c&pRcidad para, 80 puestos escolares, ,constituido por
un edificio, situado en ·la calle AlzáItlora, 37.

Municipio: ,Aleoy.'
Localidad: AlCOy, ,
Denominación:· ~La Pre$é,l1tación~'.

Dpmicilio: Pintor Casanova, 24, <

Titular: Hermana.s Carmelitas de la ga,ridad<
Transformación y, clasifícaqión condIcionada en Colegio de

P~~escoli., con '\Ina unidad de Jardin de Infancia y cuatro de
Paryu!:<rs, y, cap.&Gidad para: 200 puestos eE.coJares" conslituído

,por un ediHcio: situado en la 'caBe PIntor Casa.Q,pva; 24. .

Municipiot AlcQY.
Localidad: Alcoy.
Dénomil1aciól}~ «Divin.o Maestro-..
Do~icilio: E'nI'ique Hel·nández, 11.

...


